
M. GODOY 
Slot PITE 

COMO° DILIZIRANIT 

PERGAMINO,Septiembre 21 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DN.JOnGE E.YOUNG 

SU DI4PACh0  

Ue mi más atonta consideracipn: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA--

que este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Séptima Sesión Ordiná 

ria realizada el die 18 de Septiembre del cte.ailo,a1 considerar el 

Ixpediente:0-156-87 D.L.eleva Expto.1-188-87 ALCANCE N° 1 1NTENDEN 

TI UNNICIPAI .:ef:Diapone celebración de contrato de locación do in 

mueble sito en c/Mitre 3J1 de esta ciudad p/funcionamiento de la-- 

Delegación local del 

Aprobándose por unanimidad lo siguier 

O ■ DENANZA:  

ARTICULO 1°- Convalidase el Decreto registrado bajo el N° 2876 bis 
  dictado por el Departamento Ej,cutivo,con feche 30 de 
Junio de 1987,mediants el cual se celebra contrato con la Sra.MQ6A 
LEONOR LEGASA,a los efectos do lo locación del inmueble sito en --
calle Mitre 681. de esta ciudad s para el funcionamiento de la Delegó 
ción local del Instituto do abra Médico Asistencial.- 

A,ZTICULO 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para sa 

sudarlo atentamente.- 

OUENAN2A N° 1598/87.- 
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